
Programa

“Adopción profundizado”

Profesora: Dra.  Marisa Herrera y operadores invitados

Consideraciones generales del curso

Días y horarios: 20/11 al 04/12

Cantidad de horas: 12

Cantidad de clases: 3

Objetivos del Curso

A) Objetivos Generales

a) Revisar de manera crítica el instituto de la adopción a la luz del desarrollo de la 

doctrina internacional de los Derechos Humanos, en especial, del derecho a la 

identidad. 

b) Profundizar sobre la interacción de la adopción con otros ámbitos temáticos 

contemporáneos como ser: el sistema de protección integral de derechos de 

niños, niñas y adolescentes; la homoparentalidad; el  principio de autonomía 

progresiva y los derechos sociales.

c) Actualizar la perspectiva jurisprudencial de la adopción, tanto a nivel nacional 

como regional,  en especial,  la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

d) Generar  un  espacio  de  reflexión  y  discusión  interdisciplinaria  sobre  distintos 

aspectos  de  la  adopción  de  niños  estimulando  la  revisión  de  conceptos  y 

tratamientos tradicionales. 

e) Colaborar  en  la  formación  de  recursos  humanos  con  espíritu  crítico  y 

sensibilidad  frente  a  ciertos  problemas  jurídicos  actuales  que  presenta  la 

adopción en la actualidad.

Modalidad de trabajo

La  metodología  del  curso  es  teórico-  práctico  mediante  el  análisis  crítico  de 

diferentes situaciones problemáticas y la participación en carácter de invitados de 

operadores del sistema de adopción.

Condiciones de regularidad

Asistencia a un 80 % de las clases.

Evaluación:

1



Examen oral: análisis- defensa de un caso.

PROGRAMA

Unidad 1: Los principios actuales de la adopción a la luz de la doctrina de los 

derechos humanos: a) el desarrollo del derecho a la identidad; b) el derecho a 

permanecer en la familia de origen; c) el derecho a vivir en familia. 

Adopción  y  derechos  humanos  en  el  ámbito  de  la  justicia  regional:  la 

jurisprudencia  de la  Corte  Interamericana de Derechos Humanos y el  Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos. 

Diferentes formas de convivencia familiar (en especial el acogimiento familiar y el 

padrinazgo) vs instiucionalización.

Unidad 2: a) El conflicto del contacto directo: ¿chico puesto o guarda de hecho? 

b) La perspectiva jurisprudencial nacional actual y en la legislación proyectada.  c) 

El  rol  de  los  registros  de  adoptantes:  los  registros  locales  o  provinciales  y  el 

registro  nacional  regulado  por  la  ley  25.854,  decreto  383/2005,  1022/2005  y 

955/2006.  4)  La  noción  de  consentimiento  informado  y  la  delegación  de  la 

responsabilidad parental: la cuestión en el derecho proyectado.

Unidad  3: a)  La  adopción  conjunta:  matrimonial  y  convivencial;  b)  adopción 

homoparental,  diferentes  supuestos:  adopción  unipersonal,  adopción  de 

integración y adopción conjunta; c) cuestiones especiales: fallecimiento, divorcio, 

insania,  d)  la  constitucionalidad  del  art.  315  del  Código  Civil  sobre  residencia 

ininterrumpida de 5 años en el país. 

Unidad 4:  a) Los tipos de adopción: adopción simple y adopción plena. Efectos. 

Similitudes  y  diferencias.  ¿Adopción  simple  vs  adopción  plena?,  b)  La 

constitucionalidad de la adopción plena y el derecho a la identidad. c) Revisión 

crítica sobre el art. 327 del Código Civil. d) Acción de reconocimiento y daños y 

perjuicio  de persona adoptada,  e)  la  revalorización de la  adopción simple y  la 

adopción de niños “mayorcitos”, f) La conversión de la adopción simple en plena. 

Unidad 5: a) Los conflictos derivados de los pedidos de restitución: familia de 

origen vs.  familia  adoptiva.  La  puja  entre  el  derecho a  la  identidad en su  faz 

estática  y  en  su  faz  dinámica.  b)  El  estado  del  arte  en  la  jurisprudencia 

constitucional. Distintos supuestos: 1) madre con problemas de salud mental, 2) 

madre adolescente y 3) padre que no sabía sobre la existencia del hijo.
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Unidad  6:  1.  Cuestiones  procedimentales:  consideraciones  generales.  2.  La 

llamada “declaración en estado de adoptabilidad”. 3. La guarda para adopción: a) 

antecedentes  fácticos,  b)  competencia,  c)  casos  exceptuados,  d)  la  citación  y 

consentimiento de los padres de origen, e) la figura del arrepentimiento, f) finalidad 

y  efectos  de  la  guarda  para  adopción,  g)  la  calidad  de  los  adoptantes.  4.  El 

proceso de adopción. a) las partes, b) competencia, c) la sentencia.

Unidad 7:  El  nombra  de  la  adopción:  a) nombre  de  pila,  b)  el  apellido  en  la 

adopción simple, c) el apellido en la adopción de integración, d) el apellido en la 

adopción plena y e) el apellido en la adopción homoparental.

Unidad  8:  1.  La  adopción  internacional.  2.  Postura  adoptada  por  el  derecho 

argentino. 3. La adopción internacional en el derecho comparado: a) la Convenio 

sobre  la  Protección  del  Niño  y  la  Cooperación  en  materia  de  Adopción 

Internacional  (Convención  de  la  Haya  del  29/05/1993),  b)  consideraciones 

generales  sobre  los  trámites  de  adopción,  c)  los  problemas  de  la  adopción 

internacional en el derecho comparado.

Unidad 9:  1. El desarrollo y autonomía del derecho a conocer los orígenes y su 

incidencia en la adopción. 2. El derecho del adoptado a acceder al expediente de 

adopción. 3. El rol del adoptado en su adopción (el consentimiento y el carácter de 

parte).  4.  La  obligación  de  los  adoptantes  de  hacer  conocerlos  orígenes  al 

adoptado. 5. El derecho a conocer los orígenes en la jurisprudencia. 6. Diferencias 

entre  el  derecho a conocer  los orígenes en el  campo de la  adopción  y en  la 

procreación asistida. 6. Los registros de voluntades en el derecho comparado.

Bibliografía Recomendada:

• Altamirano,  Florencia,  “Niñez,  pobreza  y  adopción.  ¿Una  entrega 

social?”, Editorial Espacio, Buenos Aires, 2002.

• AAVV, Adopción. La caída del prejuicio, Editores del Puerto y CHA, 

Buenos Aires, 2004.

• Bossert,  Gustavo  A.  y  Zanonni,  Eduardo  A.,  “Régimen  legal  de 

filiación y patria potestad”, 3ra. reimpresión, Buenos Aires, Astrea, 1992.

• Bossert,  Gustavo,  “El  triángulo  afectivo  en  la  adopción”  en 

Kemelmajer de Carlucci, Aída (directora) y Herrera, Marisa (coordinadora), La 

familia en el nuevo derecho, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2009, p. 85 y ss.

• Carranza, Jorge Luis, Desamparo familiar y adoptabilidad, Alveroni, 

Córdoba, 2010.

• Giberti,  Eva,  Adopción  siglo  XXI.  Leyes  y  deseos,  Sudamericana, 

Buenos Aires, 2010.
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• Giberti,  Eva y Chavanneau, Silvia,  “Adopción y Silencios”,  Buenos 

Aires, Sudamericana, 1991.

• Giberti,  Eva,  Chavanneau  de  Gore,  Silvia  y  Taborda,  Beatriz, 

“Madres excluidas”, Editorial Norma- FLACSO, Buenos Aires, 2004.

• Gil  Domínguez,  Andrés,  Famá,  María  Victoria  y  Herrera,  Marisa, 

Derecho Constitucional de Familia, 2 tomos, Ediar, 2006, Buenos Aires.

• Gil  Domínguez,  Andrés,  Famá,  María  Victoria  y  Herrera,  Marisa, 

Matrimonio  Igualitario.  Derecho  Constitucional  de  Familia,  Ediar,  2010, 

Buenos Aires.

• Herrera,  Marisa,  “Una  familia,  dos  sentencias,  tres  adopciones”, 

Comentario a fallo en Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia. 

Derecho de Familia, nº 2003-II,  Lexis Nexis-Abeledo Perrot, Buenos Aires, 

2003, p. 88 y ss.

• Herrera, Marisa, “Con-sentimiento de la familia de origen la adopción 

arriba  (si  arriba)  a  buen  puerto.  Consentimiento  informado  y  Adopción”, 

Revista Interdisciplinaria de Derecho de Familia, Vol. n° 27, Buenos Aires, 

Lexis Nexis- Abeledo Perrot, 2004, p. 71 y ss.

• Herrera, Marisa, El derecho a la identidad en la adopción, Editorial 

Universidad, Buenos Aires, 2008.

• Herrera, Marisa, “Adopción y ¿Homo- parentalidad u Homo- fobia? 

Cuando el principio de igualdad manda”, Revista Jurisprudencia Argentina, 

Buenos Aires, 21/09/2010.

• Herrera, Marisa y Spaventa, Verónica, “El caleidoscopio judicial en 

cuestiones de adopción”,  Revista  Interdisciplinaria  de Derecho de Familia, 

Vol. n° 27, Buenos Aires, Lexis Nexis- Abeledo Perrot, 2004. pp. 231 y ss.

• Herrera,  Marisa  y  Bacigalupo  de  Girard,  María,  “Entre  gallos  y 

medias noches. Misceláneas sobre la ley 25.584 de Creación del Registro 

Único  de  Aspirantes  a  Guarda  con  Fines  Adoptivos”,  Jurisprudencia 

Argentina, 17/03/04, Lexis Nexis, Buenos Aires, p. 49.

• Levy, Lea, “Régimen Jurídico de la Adopción. 24.779”, Buenos Aires, 

Astrea, 1997.

• Lloveras,  Nora,  “Nuevo  régimen  de  adopción”,  Buenos  Aires, 

Depalma, 1998.

• Lloveras, Nora y Salomón, Marcelo, El derecho de familia desde la 

Constitución Nacional, Editorial Universidad, 2009, Buenos Aires.

• Medina Graciela, “La Adopción”, t. I y II, Santa Fe, Rubinzal Culzoni 

Editores, 1998.

• Nicolini, Graciela, Judicialización de la vida familiar. Lectura desde el 

trabajo Social, Editorial Espacio, Buenos Aires, 2011.
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• Orlandi,  Olga  E.,  “Hacia  una  adopción  confiable”,  Revista 

Jurisprudencia Argentina, 1998- III-p. 1026.

• Stilerman,  Marta  N.  y  Sepliarsky,  Silvia  E.,  “Adopción.  Integración 

Familiar”, Buenos 

• Zannoni,  Eduardo  A.,  “Tratado  de  Derecho  de  Familia”,  Astrea, 

Buenos Aires, 3ra edición actualizada y ampliada, 1998.
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